
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Pertenencia  

Demandante Sandra Isabel Alzate Vargas  

Demandado  Herederos Aura Pulgarin y otros    

Radicado 05206-40-89-001-2021-00068-00 

Providencia Interlocutorio N° 689 

Asunto Requiere so pena desistimiento 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte actora a la fecha no 

ha cumplido con los dispuesto por el despacho mediante auto del 22 de junio de 

2023, pese a los requerimientos realizados para dicho fin.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en 

el término de treinta (30) días contados a partir del siguiente a la notificación 

del presente auto, cumpla con tal carga procesal, so pena de que se ponga fin 

al proceso, se levanten las medidas cautelares decretadas y se condene en 

costas. 

 

El presente proveído se notificará por estado, tal y como lo dispuso el artículo 

317 del Código General del proceso.- 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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